
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

---Entre Le1 /4  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. Miguel Alberto 

NUÑEZ, D.N.I. N° 28,931.250, Clase 1981, en adelante "EL CONTRATADO", convienen en 

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. 	 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Miguel Alberto NUÑEZ, en calidad de Personal 

Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la Dirección de 

Museos de la Subsecretaría de Gestión Cultural y Educativa de la Secretaría de Educación y 

Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y horados que se 

establezcan. - 	 

SEGUNDA:  EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. -------- 	----- ------ 

CUARTA:  EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------------------- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo 

hace en calle Ruperto Godoy N° 1724, de esta ciudad. 	----- 



EMILIO JATÓN 
INTENDENTE 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Abog 	co CRISALLE 
S 	Gobierno 

Contratado 

SEXTA:  A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

—Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Karina 

Andrea GOMEZ GUERRERO, D.N.I. N° 35.969.750, Clase 1991, en adelante "LA 

CONTRATADA", convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las 

siguientes cláusulas. 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Karina Andrea GOMEZ GUERRERO, en 

calidad de Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito 

de la Dirección Fondo de Asistencia Educativa de la Subsecretaría de Gestión Cultural y 

Educativa de la Secretaría de Educación y Cultura, debiendo prestar servicios 30 horas 

semanales, en los días y horarios que se establezcan. ------------------ ----- ------------ 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.-------------- ------ 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.------------------------ 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo 

hace en calle Necochea N° 5647, Departamento 4, de esta ciudad. ----------------------- 



SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023. ----------- 

Mb 4515:0~-, 

,41 9-Nso 
Contratada 

 

EMILIO
LT 

 1.4. .3  I /772)  
INTENDENTE 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

	

Abog. F 	CRISALLE 

	

S 	o de Gobiemo 

 

N.ADIA Al V Altril OPORTD 



0374 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

—Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, el Sr. Edgardo 

Rafael ALEGRE, D.N.I. N° 37.282.535, Clase 1993, en adelante "EL CONTRATADO", convienen 

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. --------- 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata al Sr. Edgardo Rafael ALEGRE, en calidad de 

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la 

Dirección Despacho General de la Secretaría de Hacienda, debiendo prestar servicios 30 horas 

semanales, en los días y horarios que se establezcan. --------------------- 

SEGUNDA:  EL CONTRATADO percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.- 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	- 

CUARTA:  EL CONTRATADO declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público 

QUINTA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo 

hace en calle Laprida N° 2022, de Santo Tomé. 



SEXTA:  A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023. — 	 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Marcia 

Patricia Jimena CONTRERAS, D.N.I. N° 28.578.133, Clase 1981, en adelante "LA 

CONTRATADA", convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las 

siguientes cláusulas. 	 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Marcia Patricia Jimena CONTRERAS, en 

calidad de Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito 

de la Dirección Control del Tránsito de la Subsecretaria de Convivencia Ciudadana de la 

Secretaría de Control y Convivencia Ciudadana, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, 

en los días y horarios que se establezcan. 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.--------------- 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.— 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo 

hace en calle Juan Larrea N° 4950, de esta ciudad. 	 
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SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 	 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

—Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic, Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. María 

Victoria PAIVA, D.N.I. N° 37.281.760, Clase 1993, en adelante "LA CONTRATADA", convienen 

en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. ----- 

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. María Victoria PAIVA, en calidad de Personal 

Contratado No Permanente, para cumplir tareas administrativas en el ámbito de la Dirección 

General de Turismo de la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Secretaría de 

Producción y Desarrollo Económico, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días 

y horados que se establezcan. 	 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.---------------- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo 

hace en calle Aristóbulo de Valle N°2146 — Santo Tome , de esta ciudad. 



Ehk...97:110 JATÓN 
INTENDENTE 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

A ,otj frAPAi dichEt-n 

3-7 213496o 	- 

Contratada 

SEXTA:  A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 	 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023.— 
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Abog. Federico CRISALLE 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
www.santafeciudad.gov.ar  

CONTRATO 

--Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, representada 

en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor 

Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma del 

primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Analía Soledad 

GASPOZ, D.N.I. N° 37.395.880, Clase 1993, en adelante "LA CONTRATADA", convienen en 

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas 	  

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Anda Soledad GASPOZ, en calidad de 

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas profesionales en la Sección 

Administrativa de la Subsecretaría de Desarrollo Económico de la Secretaría de Producción y 

Desarrollo Económico, debiendo prestar servicios 30 horas semanales, en los días y horarios que 

se establezcan. 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por Decreto 

DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder estará sujeta 

a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en materia 

previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.- 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	WWWWW m.mm.m.mum.••••••=~.. wwwwwwwwww 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle Salta 

NI° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo hace en 

calle Francia N° 2813, de esta ciudad. 	 
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EMILIO JATÓN 
INTENDENTE 

SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Abog. Ødco CRISALLE 
Secratáftt de Gobierno 

SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023.------------------- 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
www.sentaf eciudad.gov.ar  

CONTRATO 

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, representada 

en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el Señor 

Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma del 

primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Melissa Silvana 

AVALOS, D.N.I. N° 34.679.345, Clase 1989, en adelante "LA CONTRATADA", convienen en 

celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas. 	 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Melissa Silvana AVALOS, en calidad de 

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas profesionales en el Departamento de 

Intervención Interdisciplinaria de la Subsecretaría de Políticas y Cuidados y Acción Social de la 

Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social, debiendo prestar servicios 30 horas 

semanales, en los días y horarios que se 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por Decreto 

DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder estará sujeta 

a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en materia 

previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.---------------------------------- 

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización.---------------------- 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está exciuido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.-- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle Salta 

N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo hace en 

calle Pasaje Castrobarros N°3383, de esta ciudad. 
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SEXTA: A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tdbunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023.------------ ------ 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

----Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Luciana 

Gisela FERNANDEZ, D.N.I. N° 31.628.791, Clase 1985, en adelante "LA CONTRATADA", 

convienen en celebrar el presente contrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.----- 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Luciana Gisela FERNANDEZ, en calidad de 

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas profesionales en el Departamento de 

Intervención Interdisciplinaria de la Subsecretaría de Políticas y Cuidados y Acción Social de la 

Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social, debiendo prestar servicios 30 horas 

semanales, en los días y horados que se establezcan. ------------- 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto I. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva. 	  

TERCERA:  La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindida en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.--------------------------- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que LA CONTRATADA lo 

hace en Casa 82 S/N — Barrio Las Flores II, de esta ciudad. 



SEXTA:  A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023.- 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

---Entre LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 

representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por el 

Señor Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE, al solo efecto de refrendar la firma 

del primero, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la otra, la Sra. Alicia 

Concepción MENDEZ, D.N.I. N° 36.589.680, Clase 1991, en adelante "LA CONTRATADA", 

convienen en celebrar el presente cántrato, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas.--- 

PRIMERA:  LA MUNICIPALIDAD contrata a la Sra. Alicia Concepción MENDEZ, en calidad de 

Personal Contratado No Permanente, para cumplir tareas profesionales en el Departamento 

Intervención Interdisciplinaria en Género de la Subsecretaría de Políticas y Cuidados y Acción 

Social de la Secretaría de Políticas de Cuidados y Acción Social, debiendo prestar servicios 30 

horas semanales, en los días y horarios que se establezcan. 

SEGUNDA:  LA CONTRATADA percibirá una retribución equivalente a la categoría 8, 

con la garantía acordada en el punto 1. b) del acuerdo paritario numerado y registrado por 

Decreto DMM 1860/10, y sus actualizaciones. Dicha retribución es nominal y de corresponder 

estará sujeta a las deducciones de ley resultantes de la aplicación de disposiciones vigentes en 

materia previsional y asistencial, y de ser procedente, impositiva.------------------  ----- 

TERCERA: La presente contratación se realiza a partir del 01/09/2023 y por el término de doce 

(12) meses, pudiendo cualquiera de las partes rescindirla en el momento que estime conveniente 

y sin expresión de causa, debiendo comunicarse de modo fehaciente con 30 días de antelación 

como mínimo y sin que ello genere derecho alguno a indemnización. 	- 

CUARTA:  LA CONTRATADA declara expresamente conocer que este contrato está excluido de 

la estabilidad consagrada en las normas sobre empleo público municipal.----------- 

QUINTA:  LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio a los fines del presente contrato en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, mientras que 1A CONTRATADA lo 

hace en Balcarce N° 2257— Piso 3 — Dpto. A, de esta ciudad. 



vtiy 

SEXTA:  A efectos del presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

ordinarios de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a todo otro fuero que le pudiera 

corresponder, incluso el federal. 

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 31 días del mes de agosto de 2023. ------------ 

co 
EMILIOATÓN 8--1L--

INTENDENTE 
SANTA FE DE LA VERA cEuz 	 Abog. Fedé CRISALLE 

Secretl de iemo 
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Li Depto. Usislación 
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